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Bogotá D.C., 14 de junio de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud – ADRES en informe rendido a este Despacho señaló que es la Compañía Mundial de Seguros S.A, el 

ente encargado de brindar cobertura a las atenciones en salud que requiera el accionante, siempre que no 

se hubieren superado los topes de cobertura SOAT que se activaron con ocasión del accidente de tránsito 

que sufrió el señor José Rafael Zegara Rodríguez; de ahí que, se dispondrá la vinculación a este trámite para 

que en el término de 8 horas ejerza su derecho a la defensa y se pronuncie respecto de lo informado por 

la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES. 
 

De otro lado, señaló el Ministerio de Relaciones Exteriores que no es la autoridad migratoria competente 

para la expedición de documentos relacionados con cédulas de extranjería, salvoconductos y prorrogas de 

permanencia y salida del país, así como de la expedición del Permiso por Protección Temporal, pues, la 

competencia respecto de estos asuntos recae en la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, 

por lo que, se ordenará la vinculación de esta entidad para que en el término de 8 horas ejerza su derecho 

a la defensa y se pronuncie respecto de lo informado por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR Y NOTIFICAR a la Compañía Mundial de Seguros S.A a través de su representante 

legal Luis Eduardo Londoño Arango o quien haga sus veces para que en el término de 8 horas ejerza su 

derecho a la defensa y se pronuncie respecto de lo informado por la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES. 

 

SEGUNDO: VINCULAR Y NOTIFICAR a la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia a través 

de su director Wilson Patiño Sanchez o quien haga sus veces para que en el término de 8 horas ejerza su 

derecho a la defensa y se pronuncie respecto de lo informado por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

CUARTO:  PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre la 

forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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